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INFORME N°: 01 
SUPERVISIÓN 
 
INTERVENTORÍA  

X 
 

☐ 

DE SEGUIMIENTO X 

PARA PAGO X 

PARA DESEMBOLSO ☐ 

 
Fecha Elaboración de 
Informe 

12-2023 

Periodo de 
seguimiento 

Desde: 01-12-2023 Hasta: 31-12-2023 

Periodo para pago  Desde: 01-12-2023 Hasta: 31-12-2023 

 

INFORMACIÓN GENERAL  

 

CONTRATO X NÚMERO: SSA-TVEC-121326-2023 

CONVENIO ☐ FECHA SUSCRIPCIÓN: 30 11 2023 

CONTRATOS O CONVENIOS CON ESAL 
(Entidad Sin Ánimo de Lucro) 

o Rubros de destinación específica 

☐ SÍ (realizar seguimiento detallado de rubros de 

transferencias según presupuesto)  
X NO 

OBJETO: ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL, INSUMOS PARA 
BOTIQUINES Y ARTÍCULOS PARA LA BRIGADA DE EMERGENCIAS, EN EL MARCO DEL 
SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO. 

CONTRATISTA  

NOMBRE RES-Q SOLUTIONS S.A.S. 

CC. o NIT 900.984.668-6 

Representante Legal (RL) WILSON BARRERA GARCÍA 

C.E. del RL 79.242.843 

VALOR [$]: 

INICIAL $3.900.000  3.36 SMLMV 

FORMA DE PAGO: 

El Municipio de Itagüí pagará al contratista el 
valor del contrato de la siguiente manera: Un 
único pago por las actividades efectivamente 
realizadas, previo recibo a satisfacción por 
parte del supervisor del contrato, 
acompañado del informe de supervisión 
elaborado por el supervisor del contrato 
(Formato FO-AD-31), la certificación de estar 
al día con el pago de  los aportes al sistema 
de seguridad social y parafiscales, y que la 
cuenta de cobro o factura, según sea el caso, 
sea aceptada por el Municipio de Itagüí – 
Secretaría de Hacienda. El Municipio de 
Itagüí, deducirá de dicho valor los tributos de 
ley o las normas que los regulen a que haya 
lugar. No obstante, la forma de pago prevista, 
queda sujeta a la situación de los recursos del 
Plan Anual mensualizado de Caja PAC.    

N° DE ACTA MODIFICATORIA 
(VALOR) 

VALOR 
ADICIONADO 

% DE ADICIÓN  
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No Aplica No Aplica No Aplica 

FORMA DE PAGO: No Aplica 

VALOR TOTAL $3.900.000  3.36 SMLMV 

PLAZO: 

INICIAL 
FECHA DE INICIO 

FECHA DE 
TERMINACIÓN 

30-11-2023       31-12-2023 

N° DE ACTA MODIFICATORIA 
(PLAZO) 

TIEMPO 
PRORROGADO 

NUEVA FECHA DE 
TERMINACIÓN 

No Aplica No Aplica No Aplica 

DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL 
 

NÚMERO: 1964 

FECHA: 25 10 2023 

REGISTRO 
PRESUPUESTAL  

NÚMERO: 7968 

FECHA: 30 11 2023 

SUSPENSIÓN N° 
Fecha Inicio de 

suspensión 
Fecha de reanudación 

Nueva fecha de 
terminación  

 No Aplica No Aplica  No Aplica 

¿TIENE GARANTÍAS VIGENTES Y 
ACTUALIZADAS? 

SÍ X NO  NO APLICA  

SUPERVISOR 

NOMBRE: César Augusto Cardona Henao 

CARGO: Profesional Universitario 

CORREO ELECTRÓNICO: Cesar.Cardona@itagui.gov.co 

INTERVENTOR 

NOMBRE No Aplica 

NÚMERO CONTRATO: No Aplica 

CORREO ELECTRÓNICO: No Aplica 
 

Dando cumplimiento a la Ley 1474 de 2011, artículo 83, la Supervisión del contrato hace constar que 
se hizo seguimiento Técnico, Administrativo, Financiero, Contable y Jurídico sobre el cumplimiento del 
objeto del mismo. 
 
El Contratista, aportó los documentos que acreditan que se encuentra a paz y salvo por concepto del 
pago de aportes a los sistemas de seguridad social en salud, pensiones y ARL, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 282 de la ley 100 de 1993.  
 
El objeto del contrato fue ejecutado conforme a lo pactado, se verificó el cumplimiento de los 
compromisos y/o actividades establecidas y recibido a satisfacción por el Municipio de Itagüí, en el 
período de seguimiento para pago, liquidando de acuerdo a las actividades cumplidas. 
 

I. SEGUIMIENTO CONTABLE Y FINANCIERO 

PAGOS REALIZADOS AL CONTRATISTA POR INFORME 

RECIBO A SATISFACCIÓN ACTA DE PAGO 
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Infor
me 
No. 

N° 
Factura 
o cuenta 
de cobro 

Valor 
Factura o 
cuenta de 

cobro 

Comprobante 
Egreso No. 

Fecha de 
Egreso 

Tipo de 
pago (Abono, 

Pago Total, 
Desembolso 

total) 

N° Rubro 
Presupuestal 

imputado 
Valor Pagado 

SALDO DEL 
INFORME 

1         

TOTALES $0     $0  

 
OBSERVACIONES: NO APLICAN PAGOS ANTERIORES. 
 

BALANCE GENERAL DEL CONTRATO 

Ítem Concepto Valor 

A Valor inicial del contrato $3.900.000 

B Valor de las adiciones a la fecha del informe $0 

C Valor reducciones del contrato a la fecha del informe $0 

D Valor total del contrato (Incluidas adiciones y reducciones) $3.900.000 

E Valor ejecutado y causado (antes de esta acta) $3.900.000 

F Valor pagado con anterioridad a la fecha de esta acta $0 

G Valor autorizado de esta acta  $3.900.000 

H Valor total ejecutado (incluida esta acta) $3.900.000 

I Valor por ejecutar (después de esta acta) $0 

 

Teniendo en cuenta la verificación del cumplimiento de los compromisos y/o actividades 
contempladas en el contrato se autoriza el siguiente pago, que será el soporte de la elaboración 
y registro del FO-AD-32 ORDEN DE PAGO, así: 
 

N° FACTURA O 
CUENTA DE COBRO 

N° RP PARA 
PAGO  

RUBRO(s) PRESUPUESTAL(ES) Y 
FUENTE(S)  

VALOR 

ELECTRÓNICA 4312 05.2.3.2.02.02.008.01-01 $4.869.925 

VALOR TOTAL FACTURA   $4.869.925 

  

ACUERDO DE PAGO: 

 

Pagar al Contratista a manera de ÚNICO PAGO la suma de: TRES MILLONES 

NOVECIENTOS MIL PESOS M.L. ($3.900.000). 
 

Nota 01: Cuando haya lugar a cambios en el supervisor designado inicialmente, para el seguimiento a las 
actividades pactadas en el contrato o sufra cambio por algún motivo se debe informar y anexar copia de la nueva 
delegación cuando aplique. 
 
Nota 02: En caso que el contrato tenga interventoría, se debe adjuntar el informe (o certificado autorizando para 
casos específicos) de interventoría externa correspondiente al periodo a pagar.  

 
Los suscriptores de esta acta declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos 

ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad, lo 
presentamos ante la Secretaría de Hacienda para autorizar pago. 



 
INFORME DE INTERVENTORÍA O 

SUPERVISIÓN Y ACTA DE PAGO O 
DESEMBOLSO 

Código: FO-AD-31 

Versión: 08 

Fecha de Actualización: 
13/11/2021 

 

Página 4 de 5 

 

Si al momento de realizar la revisión de documentos requeridos por la Oficina de Contabilidad 
se encontrase algún error o inconsistencia, el Interventor deberá realizar los ajustes 
respectivos según las observaciones de la Secretaría de Hacienda. 
 

II. SEGUIMIENTO TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y JURÍDICO 

 

VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS Y/O ACTIVIDADES 
ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO 

Actividad / Compromiso 
 

Estado de avance de la 
actividad / Compromiso 

Justificación / 
Observación 

ACTIVIDADES 
1. Gestionar la entrega de los insumos para 

botiquines, de acuerdo con la orden de compra 
registrada en la Tienda Virtual. 

 

 
Actividad cumplida. 
 

 

Remisión de insumos y 
certificado de recibo a 
satisfacción firmado por 
el supervisor del 
contrato. 

RESULTADOS 

Entrega de los insumos para botiquines, de acuerdo 
con la orden de compra registrada en la Tienda 
Virtual. 

Se reciben los insumos 
correspondientes y se elabora 
certificado de recibido a 
satisfacción. Avance del contrato: 
100% 

Se reciben los insumos 
correspondientes según 
orden de compra de 
TVEC. 

MODIFICACIONES Y AJUSTES REALIZADOS A LAS ACTIVIDADES DEL CONTRATO  

 
NO APLICA 
 

CONTROL Y MITIGACIÓN DE LOS RIESGOS (No aplica para contratos del decreto 092 de 2017) 

 
¿Se han presentado novedades o se hace necesario ajustar algún aspecto o criterio de interés 

referente a los riesgos previsibles?  X NO ☐ SÍ (en caso afirmativo, justificar)  

 
Los riesgos han sido controlados y monitoreados por la supervisión del contrato durante su vigencia. 
No ha sido necesario implementar tratamientos de mitigación adicionales a los señalados en la matriz 
de riesgo previsibles de los documentos del proceso de selección, en consideración a que a la fecha 
no se han presentado o materializado riesgos durante la ejecución contractual. 

 
OBSERVACIONES 

 
NOTA: En las ausencias temporales o definitivas del supervisor, debe ser reemplazado por el servidor público 
designado por el secretario de despacho o director, para lo cual se deberá diligenciar el formato FO-AD-36 
cambio en la designación de supervisión. En caso de que no se realice el cambio de supervisión la misma será 
asumida por el secretario de despacho o director o su reemplazo, sin necesidad de diligenciar el citado formato.   
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________________________ 

WILSON BARRERA GARCÍA  

Representante Legal RES-Q SOLUTIONS S.A.S.       

 

 

 

 

_______________________________ 

CÉSAR AUGUSTO CARDONA HENAO 

Supervisor 

Profesional Universitario 
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CERTIFICADO DE RECIBO A SATISFACCIÓN 

CONTRATO N° SSA-TVEC-121326-2023 
 
 
Como supervisor del contrato de compraventa N° SSA-TVEC-121326-2023, 
suscrito entre el MUNICIPIO DE ITAGÜÍ y RES-Q SOLUTIONS S.A.S., cuyo objeto 
es: “ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL, INSUMOS 
PARA BOTIQUINES Y ARTÍCULOS PARA LA BRIGADA DE EMERGENCIAS, EN 
EL MARCO DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO”, hace constar que:  
 
a. El objeto fue ejecutado conforme a lo pactado en el contrato y recibido a 

satisfacción por el Municipio de Itagüí. 
b. Las obligaciones pactadas en el contrato fueron cumplidas a cabalidad por parte 

del CONTRATISTA, recibidos y revisados los elementos, e incluido el envío, que 
se detallan así: 

 

ELEMENTO CANTIDAD RECIBIDA 

FONENDOSCOPIO 15 

TENSIÓMETRO MANUAL 15 

PULSOXÍMETRO 15 

MORRAL PARA BOTIQUÍN 8 

SOLUCIÓN SALINA 250CC 50 

BAJALENGUAS x 20 30 

YODOPOVIDONA 120ML 50 

TIJERAS TRAUMA 20 

ESPARADRAPO EN TELA 4X5 20 

TERMÓMETRO DIGITAL 12 

GASA ESTERIL X 20 4 

 
Por lo anterior, se da por recibido a satisfacción el contrato de compraventa, N° 
SSA-TVEC-121326-2023. 
 
Dado en Itagüí a los veinte (20) días del mes de diciembre de dos mil veintitrés 
(2023). 
 
 
 
 
        
CÉSAR AUGUSTO CARDONA HENAO 

Supervisor 

Profesional Universitario Talento Humano 
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890.980.093-8

Comprobante de Egreso Número : 000000240001175

Fecha del Egreso: 22/01/2024 5:06:39 p. m. Estado: Confirmado Valor: $ 3.683.530,00

Tercero: 900984668 RES-Q- SOLUTIONS S.A.S No. nota:.

No. Cheque: Beneficiario: RES-Q- SOLUTIONS S.A.S

Detalle: CANCELACION CXP Nº 230006816 CxP Generada Desde Inventarios (Comprobante de Entrada #00000000000184)

Valor en Letras TRES MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL QUINIENTOS TREINTA PESOS CON CERO CTVS M/Cte.

DETALLE DEL MOVIMIENTO

Concepto Tercero Cuenta Vr. Débito Vr. Crédito

BANCOLOMBIA 015-336782-00 RECAUDO DE INDUSTRIA Y
COMERCIO

900984668 111006064 $ 0,00 $ 3.683.530,00

BIENES Y SERVICIOS (CAUSACIONES) 900984668 240101001 $ 3.683.530,00 $ 0,00

FACTURAS AFECTADAS

Factura Valor Factura Valor Factura Valor

RESQ1072 $ 3.683.530,00

ORDEN DE PAGO GENERADA

Consecutivo Fecha Rubro Nombre Recurso Valor

100
05.2.3.2.02.01.003.01-

01
OTROS BIENES TRANSPORTABLES ( 01 - RECURSOS PROPIOS 3.900.000,00
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Fecha Impresión :  martes, 06 febrero 20 Id. Impr:43837847 Elaboró. :43182425 Elizabeth Cristina Sanchez

LICENCIADO A: [MUNICIPIO DE ITAGUI] NIT [890980093-8]










